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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

»

céntimos.

ün año......................
Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . .
Tres id . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Números sueltos 25

17‘50 pías.
9* *10

11K1STERW BE INSTRUCCIÓN PÚBLICA I BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

80 halla vacante en la Escuela Su
perior de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife la Cátedra de Algebra y 
Cálculo mercantil, que ha de pro
veerse en el turno de concurso de 
traslación entre Catedráticos nume
rarios, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de diciembre de 
1912 y en la Real orden fecha de 
•ate anuncio.

Pueden optar á esta traslación los 
Catedráticos numerarios de Escne-
*ae de Comercio que, habiendo in- 

Etesado por oposición ó por concur- 
soi desempeñen ó hayan desempeña
do en propiedad asignatura igual á 
kvacante,
,Los aspirantes elevarán sus soli

tudes á este Ministerio, acompaña- 
de la hoja de servicios, debida- 

certificada, por conducto y 
°D inorme del Director de la Es- 

tUela en 4Ue sirvan, en el plazo im- 
1 °Uogable de veinte días, á contar 

6 la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

I pa * PlaZ0 es d® 9.uince días más 
I a l°s Catedráticos que prestan

4‘90

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende lincha ¡a promulgación el día en que termine ¡a inserción de la ley en 
la Gaceta—(Art. ].° del Código civil.)=inniediatamente que los tires. Alcaldes y 
Secretarios reciban-este Boletin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boi.etin, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA BE LA CAPITAL

Un año...................... 20 ptas.
Seis meses................ 1O‘G5 »
Tres id.................... 6 »

Pago adelantado,

Parle Oficial.
MSItótU HEL COMO DE

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina D.1 Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 228.) 

servicio en las Escuelas de Canarias, 
según dispone la Real orden de 13 
de enero del corriente año.

Este anuncio se hará público en 
los tablones de edictos de las Escue
las de Comercio, lo cual se advierte 
para que los Jefes de las mismas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid 27 de julio de 1914,—El 
Subsecretario, Silvela.

Se halla vacante en la Escuela 
Superior de Comercio de Coruña la 
Cátedra de Lengua inglesa, dotada 
con el sueldo anual de 3500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por opo
sición entre Auxiliares, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de diciembre de 1912, en relación 
con el párrafo 2.° del articulo 2.’ del 
Real decreto de 16 de octubre de 
1913, y en la Real orden fecha de 
este anuncio.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
artículo 39 del Real decreto de 27 
de septiembre de 1912 ó en el ar
ticulo 8.° del Real decreto de 30 de 
diciembre de 1912, condiciones que 
habrán de reunirse antes de termi
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, por con
ducto del Director de la Escuela en 
que sirvan, acompañadas de las ho
jas de servicios debidamente certi
ficadas, en el improrrogable término 
de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid, pudiendo también acre
ditar los méritos y servicios á que se 
refiere el articulo 7.” del menciona
do Reglamento.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de edictos 
de los Establacimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan, desde 
luego, que así se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid 27 de julio de 1914—El 
Subsecretario, Silvela.

(De la Gaceta núm. 215.)

Se halla vacante en la Escuela 
Superior de Comercio de Alicante 
la plaza de Profesor especial de Ta
quigrafía y Mecanografía, dotada 
con la retribución anual de 1500 pe
setas, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto de 
27 de septiembre de 1912 y Real 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
®1 aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos y haber cumpli
do veintiún años de edad, condicio
nes que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convoca
toria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este 

anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal; pu
diendo también acreditar los méritos 
y servicios á que se refiere el ar
ticulo 7.° del mencionado Regla
mento.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente el programa de la asig
natura, requisito sin el cual no po
drán ser admitidos á tomar parte en 
las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de las Escuelas de Comercio, lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid 27 de julio de 1914—El 
Subsecretario, Silvela.

Se halla vacante en la Escuela 
Elemental de Comercio de Oviedo 
la Cátedra de Geografía comercial, 
dotada con el sueldo anual de 3500 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
diciembre de 1912, en relación con 
el párrafo 2.’ del artículo 2.” del Real 
decreto de 16 de octubre de 1913, 
y en la Real orden fecha de este 
anuncio.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad y ser Profe
sor mercantil ó tener aprobados los 



ejercicios para dicho grado; condi
ciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
ga), pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere 
el articulo 7.° del mencionado Regla
mento.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admi
tidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de las Escuelas de Comer
cio, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 27 de julio de 1914.=E1 
Subsecretario, Silvela.

De la Gaceta núm 216).

Providencias judiciales

Una manta de lana blanca y en
carnada, en 6.

Otra azul y blanca, en 6.
Otra con rayas blancas, azules y 

encarnadas, en 10.
Otra con rayas blancas y negras, 

en 1*50.

Burgos.
D. Honorato de Simón Ubierna, 

Juez municipal en cargos del de 
instrucción, de esta ciudad y su 
partido,
Hago saber: que en la certifica

ción de condena, procedente de la 
causa seguida contra Mario Blanco 
Exposito y Juliana Nieto Recena, 
sobre dos delitos de hurto, he acor
dado proceder á la venta en pública 
subasta de las ropas y efectos que 
les fueron ocupados y son los si
guientes:

Un saco de lona azul, tasado en 
una peseta.

Un rollo de bayeta encarnada, de 
13*44 metros, en 16.

Otro id. verde, de 8*40, en 10.
Otro id. encarnado, de 3*36, en 4.
Otro id. id., de 3*36, en 4.
Otro id. id., de 1*68, en 2.
Otro id. verde, de 5*04, en 6.
Otro id. encarnado, de 3*78, en 4*50.
Otro id. verde, de 3*78, en 4*50.
Dos retazos de bayeta encarnada, 

de 0*42, en 0‘25.
Unas alforjas nuevas de viaje, 

en 7.

Uu tapabocas á cuadros negros, 
en 7.

Una manta de lana, morellana, 
en 7.

Un atarre ó ropón nuevo, en 5.
Una cincha, en 0‘50.
Una chaqueta de pana, en 5.
Un chaleco negro, en 0*50.
Un pantalón de pana, en 2.
Cinco camisas, en 2.
Cuatro calzoncillos, en 0*75.
Dos camisetas de color, en 0*25.
Varias herramientas de compo

nedor, en 2.
Cuya subasta tendrá lugar el dia 

25 del actual y hora de las doce de 
la mañana, en el local del Juzgado, 
sito en la planta baja del Palacio de 
Justicia.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
quieran tomar parte en la subasta, 
advirtiendo á los licitadores que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación de 
los bienes, que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de los mis
mos, los que pueden verse todos los 
dias hábiles y durante las horas de 
audiencia en el local del Juzgado.

Dado en Burgos á 10 de agosto 
de 1914.=Honorato de Simón.=Por 
su mandado, Cayetano Saiz.

Briviesca.
D. Modesto Domingo Calvo, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y sú partido,

Hago saber: Que para hacer efec
tivas las costas impuestas á Rafael 
García Arce, en la demanda de 
desahucio contra él promovida por 
Saturnino Alonso Ruiz, se le ha 
embargado la finca, que se saca á 
pública subasta con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación, bajo las con
diciones que se dirán, el dia 31 de 
agosto y su hora de las diez de la 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado y en el municipal de Solas.

Condiciones.
No se admitirán posturas á los li

citadores si no consignan previa
mente el 10 por 100 de la tasación 
tipo de la subasta.

No se han presentado los títulos 
de propiedad de la finca, siendo de 

cuenta del licitador la titulación, si 
la solicitare.

Dicha finca se halla afecta á una 
hipoteca de 400 pesetas é intereses 
á favor de D. Pedro Pérez Bragado, 
y un gravamen con otras fincas de 
3*75  pesetas á favor de los curas be
neficiados de Solas.

Casa objeto de la subasta radicante 
en Solas de Bureba.

Una casa en el barrio del Medio, 
señalada con el número 90, linda 
derecha Pedro Diez, izquierda calle, 
espalda, sitio y solar del mismo y 
casa de Julián Rebollo, tasada en 
700 pesetas.

Dado en Briviesca á 10 de agosto 
de 1914.=Modesto Domingo.—Por 
su mandado, Laureano García.

Junta de la Cerea.
D. Constantino Rozas Villamor, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: que en ejecución de 

sentencia de juicio verbal civil que 
en este Juzgado se ha seguido á ins
tancia de D.a Juana Ruiz Hierro, 
vecina de Críales, contra D.a Inés 
Ortiz Zorrilla, D Pedro Oteo Ortiz 
y D.a Cirila Oteo Ortiz, de la misma 
vecindad, viuda é hijos de D. Ma
riano Oteo Villate, sobre pago de 
pesetas, se ha dictado providencia 
mandando sacar á pública subasta 
los siguientes bienes, que obran de
positados en poder de D. Vicente 
Antuñano, bajo la custodia de don 
Eugenio Ordoño, ambos vecinos de 
Críales.

Frutos pendientes de recolección.

El sembrado de trigo de la finca 
sita á San Esteban, de una hectárea, 
tasado en 100 pesetas.

El id. de id. de otra á La Revilla, 
de 15 áreas, en 5.

El id. de id. de otra á La Hor
quilla, de 25, en 10.

El id. de alholvas de otra á Santa 
Marina, de id., en 15.

El id. de patatas de otra á La Te
juela, de 30, en 60.

El id. de id. de otra á Fuentetres- 
casa, de cinco áreas en 10.

Bienes semovientes.

Una yunta ó pareja de bueyes, de 
pelo rojo y de cuatro años de edad, 
tasada en 550 pesetas.

Bienes Inmuebles.
. Una casa sita en el mismo pueblo 

de Críales, al sitio de La Revilla, 
que consta de planta baja, principal 
y desván, que linda derecha terreno 
de la misma casa, izquierda calle y 
espalda Domingo Fernández, tasada 
en 1.000 pesetas.

Un adherido á la misma casa con 
la cual linda, de cuatro áreas en 125

Cuya subasta tendrá lugar en ]a 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 29 del corriente mes y hora de 
las catorce, admitiéndose posturas 
por todos los bienes juntos y pOt 
separado, advirtiendo que no se ad 
mitirá ninguna que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, que 
para tomar parte en la subasta es 
necesario presentar la cédula perso
nal, consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de los bienes y que se ve- 
rifica la venta sin suplir los titulos 
de propiedad.

Dado en Junta de la Cerca á 9 
de agosto de 1914. = Constantino 
Rozas.=Por su mandado, Avelino 
Fernández.

financies OQciales
AUDIENCIA DE BURGOS

Lista de Jurados sorteados por 
la sala de Gobierno, en sesión cele
brada el dia 4 de julio, con arreglo 
á lo dispuesto en la regla 3.*  del 
articulo 33 de la Ley de 20 de abril 
de 1888, que han de actuar en el 
año próximo de 1915.

PARTIDO JODICIAL DE V1LLARCAY0

Cabezas de familia.

Buenaventura Alvarez Fernández, 
Moneo.

Melitón Ortega González, Villarán. 
Pablo Fernández Alcalde, Dobro. 
Manuel Gallo Fernánez, Tudanca. 
Longinos Gallo Martinez, Porquera. 
Claudio Peña Martínez, Ahedo. 
Emilio Alaña Rodríguez, Valpuesta. 
Ignacio Castillo Rivas, Berberana. 
Victor Fernández Nograro, Val- 

puesta.
Justo Ortiz Castillo, Berberana. 
Toribio Alonso Alonso, Bocos. 
Valentín Arena López, id 
Román Fernández López, id. 
Pedro Alonso Martinez, Tome. 
Andrés Alonso Torre, Villacompa- 

rada.
Julián Alvarez Liaren a, Villanueva 

la Blanca.
Eloy Alvarez Peña, Céspedes.
Pablo Angulo Cobo, Mozares. 
Gregorio Ayala Pereda, Fresnedo. 
Guillermo Bocanegra Ebro, Tormo. 
Celestino Cárcamo González, Oí 

gttenza.
Anacleto Diez Andino, La Aldea- 
Luciano Diez Diez, La Quintana. 
Hipólito Diez Sainz, Incinillas.
Eusebio Fernández Pereda, Fre 

nodo.



Vicente Gallo González, Villalaín. 
Vicanor Galaz Briznóla, Villanas. 
Juan Gómez González, Bisjueces. 
Ifanuel González Celada, Escaño.
Femando González Fernández, Tu- 

billa.
Deogracias González Isla, Barruelo. 
Manuel González Martínez, La Quin

tana.
Francisco López Irás, Salazar.
Victoriano López Lucio, Campo.
Sebastián López Martínez, Escán

dase.
Juan Lucio González, Cigüenza.
Marcos Vivanco Terrones, Barriuso, 
Patricio Alcorta García, Berrueza. 
Santiago Aja Maza, Trueba.
Ciríaco Arroyo Pereda, Santa Olalla. 
Cipriano Canales Barquín, La Sía. 
Manuel López Llarena, Quintanilla. 
Jenaro Ortiz Ortiz, Lunada.
César Cadiñanos García, Medina de 

Pomar.
Juan Cárcamo Rueda, id.
Emilio Céspedes Rodríguez, id.
Gregorio Fernández González, id.
Pedro Fernández Saez, id.
Anastasio Fernández Fernández, id. 
Francisco García Fernández, id. 
Julián García García id.
Santiago López Quintana, id.
Victoriano Lucio Pereda, id.
Ererardo Montiel Carriazo, id.
Ensebio Pereda Valle, id.
Ignaesi Pérez Ruiz. id.
Valenti" Peña García, Extramiana.
$colis López Pereda, Val.
Zecmtis López Alonso, Mofuentes. 
Semesi® Fernández Saiz, Mijangos. 
Miguel Al®ms© López, Gayangos.
GregMii» Caballero Santayana, Ber- 

eedm,,
Httasl Fernández Angulo, Monte- 

tilh..
tifia Góeez Chavea, Loma.
Bregma .«Mws® Pereda, Cornejo. 
^SBoseiaAzaasma Gómez, Quisicedo.
®®sfc>$$¡nmaanid.ez Ruiz, (Jneva.

Fernandez Guerra, Sobre— 
pña.

Pena Ifaú, Redondo.
Pereda Fernández, VilOa- 

EaatnÉi'..
MnPerefo Bañada, Pereda.

Rtó pereda Homrillla- 
hM.

-'•’-suád Biernuffilta. Porre?, Pereda 
7®®® Shara Gmraril®®, Lera.
M^',&ümSininDziid..

Vsbuwhb, Vdhvm.
8*̂  id.

, Dio®$jmte.,

lUápeaj,JBnmmsPm 
Tdmti*®..

Julián Alonso Fernández, Hoz.
Lucinio Aguirre Mijangos, Valde- 

noceda.
Valentin Alcalde Alcalde, El Almiñé. 
Florentino Alonso Diaz, Condado. 
Florencio Alonso Ruiz, Quintana.
Gregorio Fernández Rodríguez, Val- 

hermosa.
Julián Alvarez García, Torres.
Domingo Alonso Carriazo, La Riva.
Martín Autuñano Fernández, Sali- 

nillas.
Ramón Hierro Relloso, id.
Angel Incinillas Vivona, Nosales. 
León López Fernández, Críales.
Sebastián Murga Rueda, La Cerca. 
Sisenando Ruiz Andino, Torres. 
Juan Villamor Paredes, Rosio.
Aniceto Oteo Salazar, Castresana, 
Angel Salazar Llanos, Villafria. 
Calixto Oteo Guinea, Oteo.
Teodoro Sáinz Cortes, id.
Faustino López Hierro, Paresotas.
Luis Campo Villota, id.
Diego Arce Sobera, Robledo.
Julián Garcia Relloso, Momediano 
Antonio Barredo Martínez, Gobantes. 
Isidoro Torre Ruiz, Suso.
Alvaro Angulo Martínez, Rio Losa.
Trifon Angulo Salazar, id.
Hipólito Castor Calle, id.
Matías Fernandez Gómez, id.
Mateo González Fernández, id.
Julián Hierro Ruiz, id.
Juan Tíllate Vadillo, id.
Ensebio Alonso Saiz, Quintana- 

baldo.
Faustino Guerra Gutiérrez, Brizuela.
Mariano Peña Ruiz, Quintana.
Celestino CanteraSalazar, San Martín 
Cesáreo Quintana Mandones, Villano. 
Leandro Vadillo Vadillo, Fresno. 
Domingo Alonso Carriazo, Colina. 
Juan Alonso Mardones, Cubillos. 
Darío Corral Isla, Castro.
Dionisio Rasines Salazar, Muga. 
Felipe Angulo Sobren. Villalba. 
Enrique Corral Corral, Barriga. 
Tomás López Mandones, Lastras, 
Maurciso Vadillo Fernández, Míjala, 
Domingo Angulo Cuesta, Arroyo.
demente Barrio Gabanes, San Mí- 

lláu.
Eustaquio Allende Cantera, Sierra 

en Tobalina.
Modesto Hierro Tobalima, id. 
Salvador Fernández Montej®, id. 
Jraaum Fernández Ruiz, San Martin, 
demente González P@-

ñafflba.
HaLoío López Martínez, S»™ Mí- 

gMU.
Jimsn Angulo HEenro,, QnintanaL 
Eulogütoi Angulo IZamora, Ranedo. 
Miguel Angulo Venga, Paraywfo. 
FrannisiK® Angulo Gauntía, Lsuíñama. 
Mainiutól Puente González,, Trespa- ■ 

demre..

Pedro Puente Martin, Tartalea.
Sebastián Corrales Peña, Huidobro. 
Francisco Gallo Sedaño, Villaescusa. 
Luciano Carnero Domingo,. Villar- 

cayo.
Eusebio Gómez Marañón, id.
Manuel Garcia Martin, id.
Andrés Trápaga Diez, id.
Ignacio Brizuela Gutiérrez, id.

Capacidades.
Juan Alvarez Vega, Moneo.
Agapito Martínez Garcia, id.
Pascual Ramírez Montoya, Berbe- 

rana.
Andrés Rodríguez Alonso, Bocos.
Celestino Gómez Martínez, Ci

güenza.
Ildefonso González González, Es- 

candase.
Bibiano González López, Casillas. 
Emilio Rámila Sainz, Villalaín. 
Casimiro Sainz López, Escaño. 
Ceferino Arana López, Berrueza.
Vicente Fernández Gutiérrez, Lu

nada.
Agustín Martínez Salces, Medina de 

Pomar.
Zoilo Ruiz Cueva, id.
Pedro Sainz Torre, id.
Domingo Ortiz Mozuelos, id, 
Fernando Garcia Vélez, id. 
Pedro Diaz Sarabia, Quisícedo.
Aquilino Ezquerra Fernández, Bar- 

ceníllas.
Casimiro González Raíz, Hornilla- 

lastra.
Manuel Guerra Marañón, Víllamar- 

íin.
Alejandro López González, id. 
Valentín Fernández Peña, Redondo. 
Pedro Perez López, Brizuela.
Dionisio Arce González, Arroyo, 
Heliodoro Alonso Corrales, Puentea- 

renas.
Hermenegildo González Torres, Con

dado.
Antolin Martínez Marquína, El Al- 

miñé.
Manuel Rodríguez Castilla, Puantea- 

renas.
Blas Alvarez García, Villamor, 
Prudencio Torre Ortega, VíllatomíL 
Higínio Andino Villamor, Castresana. 
STareiso Torre Guinea, Momediano. 
Juan Miera TobaEína, Relloso, 
Ftevían© Oteo Vadillo, Lastras, 
Manuel Cámara Ortiz, id.
Adrián VilH-wnga Brizuela, Qráa- 

eoees.
Leandro Castresama Castresana, Río 

de Losa-
Pedro Pineda Sobran, San ZafonmfflL 
Lorenzo Angulo Fernández, Arroyo, 
Manuel Salazar Salazar, id.
Eulogio Allende Gómez, Sierra en 

Toba liria.
Alvaro Fernández Miranda^ ¿d.

Agustín Gómez Caetern, id.
Castor Miranda Herranz, id.
Juan Varona Serna, Manzanodo, 
Tomás Fernández Ruiz, id.
Eusebio Garcia Rodrigo, Rióse- 

quillo.
Frutos Garcia Pérez, Villasoplíz, 
Tomas Rojo López, Manzanedo, 
Fernando López López, Cueva, 
Indalecio García Gómez, Quintana, 
Manuel Ruiz Martínez, id.
Mariano Horran Zúfiíga, Lozares, 
Marcelo Robredo Guinea, Herrán, 
Cipriano Fernández Diaz, Edcso, 
Galo Vesga Montojo, Quintana, 
Manuel Fernández Padilla, Panga- 

sión.
Inocencio Angelo Ladrare, Palazue- 

los.
Florencio Barredo González, Tres- 

paderne.
Donato Fernández Barcena, Tarta- 

lés.
Clemente Fernández Alonso, Arro- 

yuelo.
Zacarías González Sáez, id,
Felipe López Hoyos, Palazuelos, 
Agustín Perez Pineda, id.
Pedro Salazar Pineda, Arroyado, 
Timoteo Corrales Rodríguez, Villa- 

escusa.
Manuel Gaílo Rodríguez, id, 
Jvan GonzálezHuidobro, Huidobro. 
Toríbío Raíz Terán, id.
Benito Teran González, Villaescusa, 
José Peña Martínez, Víllarcayo. 
Blas Ruiz López, id.
José Rojo González, id,
Leandro Villanas Cañedo, id.
Evaristo Rojo González, id.

Burgos 27 de julio de 1914,=EI 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.

La sala ds Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el día 8 
de los comentes, se sirvió acordar 
los nombramientos siguientes;

Juez municipal de ManneMar de 
Amba, D, Demetrio Poza Castro,

Juez municipal de Villaescusa del 
Butrón, D, Benito Teran González,

Juez ^municipal suplente de La 
Gallega. D, Cipriano Ortega Andrés,

Lo que ®e hace ptóblís® en 
pimiento de lo prevenido eu la ley- 
de Justicia municipal y ák$ «tec
tos de que puedan enMtose las 
apelaciones que la misma ley eete- 
bleee.

Burgas 12 de agesto de 191-L= 
Cipriano Martin Blas,

SMM MOM. Í8Í ® M MUI#
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Estahllecíniiiesito Ja samera del .Ma-



gisterio de primera enseñanza que 
tengan cumplidos 14 años, podrán 
solicitar dicho examen durante los 
dias no feriados de la segunda quin
cena del presente mes de agosto.

A la instancia, dirigida al Sr. Di
rector de este Centro, deberán acom
pañar los documentos siguientes:

Cédula personal corriente.
Certificación de nacimiento del 

Registro civil legalizada.
Certificación facultativa de ha

llarse vacunado ó revacunado, y de 
no padecer enfermedad contagiosa 
ni repulsiva.

Los interesados usarán en todos 
los documentos que forman su expe
diente los nombres, apellidos y na
turaleza, conforme á la partida de 
nacimiento, y de este modo se evi
tarán los perjuicios que se les han 
de irrogar,

Quedan dispensados del exámen 
de ingreso los aspirantes que se ha
llen en posesión de un título acadé
mico, que justificarán por medio de 
certificación académica oficial del 
Establecimiento donde hayan estu
diado.

Los exámenes de ingreso consta
rán de tres ejercicios: escrito^ oral y 
práctico y comprenderán las mate
rias que abarca la primera enseñanza 
superior.

Exámenes de curso.
Los alumnos oficiales suspensos ó 

no presentados en los exámenes or
dinarios de asignaturas del mes de 
mayo, podrán hacerlo en el próximo 
septiembre.

Enseñanza no oficial.

Los aspirantes á dar validez aca
démica en septiembre próximo á es
tudios del Magisterio de primera en
señanza, hechos libremente, presen
tarán sus instancias en la Secretaría 
de esta Escuela, durante los días 
lectivos de la segunda quincena del 
corriente mes de agosto, acompaña
das de los documentos siguientes:

Cédula personal corriente.
Certificación de nacimiento del 

Registro civil legalizada.
Certificación facultativa de ha

llarse vacunado ó revacunado y de 
no padecer enfermedad contagiosa 
ni repulsiva.

Certificación oficial de estudios, 
los que procedan de otros Estable
cimientos, y además la de reválida 
los que pretendan examinarse del 
primer año del grado superior.

Los Bachilleres que deseen obte
ner el título elemental, acompañarán 
á la instancia: certificación de naci
miento legalizada, certificación fa

cultativa de hallarse vacunado ó re
vacunado y de no padecer enferme
dad contagiosa ni repulsiva y certi
ficación de estudios y de grado.

Las solicitudes, escritas de puño 
y letra de los aspirantes, compren
derán, dentro de cada grado, las 
asignaturas objeto del exámen y el 
orden de prelación en que preten
dan verificarlo, así como si desean 
ser examinados por cursos ó por 
asignaturas completas, aquellas que 
se estudian en dos años.

Los interesados presentarán en el 
acto de la entrega del expediente 
dos testigos de conocimiento, veci
nos de esta ciudad, provistos de su 
cédula personal que identifiquen su 
persona y firma, quedando relevados 
de este requisito los que se hayan 
presentado en convocatorias ante
riores, si bien harán constar en la 
instancia la época en que lo verifi
caron.

Con anterioridad á los exámenes 
de curso, los alumnos no oficiales 
inscriptos en la asignatura de prác
ticas d® enseñanza, se presentarán 
á realizar éstas en los términos pre
venidos en las disposiciones vigen
tes, asistiendo á la escuela graduada 
aneja á esta Normal.

Los derechos de matrícula y exá
men de toda clase se abonarán en 
papel de pagos al Estado, en el acto 
de la entrega del expediente, que 
harán personalmente ó por medio de 
representantes al efecto.

Matrícula oficial.

La matrícula oficial del curso de 
1914 á 1915, para los grados ele
mental y superior, se verificará du
rante todo el mes de septiembre, 
con el carácter de ordinaria, previo 
el abono de los derechos en papel 
de pagos al Estado, y con el de ex
traordinaria y pago de derechos do
bles, durante el mes de octubre.

Los alumnos que hayan de ser ofi
ciales, presentarán, al hacer la ma
tricula, certificación de estar vacu
nados ó revacunados, y de no pade
cer enfermedad contagiosa ni repul
siva, caso de no obrar ya en el expe
diente este documento.

Los dias y horas en que han de 
tener lugar los exámenes de ingreso, 
curso y reválida se publicarán opor
tunamente en el tablón de anuncios 
de este Centro.

Los aspirantes al Magisterio de 
1? enseñanza que padezcan algún 
defecto físico, deberán incoar ante la 
Dirección general de 1.*  enseñanza 
el oportuno expediente de dispensa, 
á los efectos señalados en la Real 

orden de 8 de mayo de 1911, lla
mándoles la atención igualmente 
acerca de lo dispuesto en la Real or
den de 6 de julio de 1912.

Burgos 11 de agosto de 1914.=E1 
Director Simón J. y Seisdedos.

Alcaldía de Burgos.

Defunciones por causas ocurridas 
en esta ciudad durante el mes de 
julio de 1914.

Población de hecho 31489habitantes.

Causas de las defunciones. Núm.

Fiebre tifoidea (tifus abdomi
nal) ......................................... 3

Viruela........................................... 6
Tuberculosis pulmonar............... 7
Cáncer y otros tumores malig

nos .......................................... 4
Meningitis simple....................... 4
Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral....  3
Enfermedades orgánicas del co

razón....................................... 7
Bronquitis aguda........................ 2
Bronquitis crónica...................... 2
Pneumonia.................................... 1
Afecciones del estómago (me

nos cáncer)................................ 1
Diarrea y enteritis...................... 4
Cirrosis del hígado..................... 1
Nefritis y mal de Bright..........  3
Septicemia puerperal (fiebre, 

peritonitis, flebitis puerperal) 1
Debilidad congénita y vicios de 

conformación....................... 6
Debilidad senil............................. 3
Muertes violentas.. . .................. 1
Otras enfermedades.................... 8

Total.............................. 67

DEMOGRAFIA

Nacimientos. — Legítimos: Varo
nes, 39. Hembras, 27. Ilegítimos: 
Varones, 6. Hembras, 6. Total 78.

Nacidos muertos.—Legitimos: Va
rones, 2. Hembras, 1. Ilegítimos: Va
rones, 0. Hembras, 0. Total 3. Total 
general de defunciones, 70.

Alcaldía de Quintanaloranco.

No habiéndose presentado solici
tud alguna para la plaza de Médico 
titular de esta villa y su agregado 
Loranquillo, distante de dos á tres 
kilómetros, se anuncia por segunda 
vez con el haber anual de 750 pese
tas, por la asistencia de familias 
pobres y casos de oficio, que se 
pagarán de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, percibiendo 
además de los vecinos pudientes en 
concepto de igualas 13042 litros y 
medio de trigo en el mes de sep
tiembre, por anualidades vencidas.

Los aspirantes á dicha plaza re- 
mitirán á esta Alcaldía las solicitu 
des, debidamente reintegradas, den 
tro del plazo de treinta días, conta- 
dos desde la inserción del presente 
anuncio en este periódico oficial

Quintanaloranco 8 de agosto de 
1914.=E1 Alcalde, Anselmo García

Jefatura administrativa de Burgos. 
El Jefe administrativo de esta plaza

Hace saber: que el dia 26 del ac
tual, á las once horas, tendrá lugar 
en la administración del Hospital 
militar un concurso, en el que se 
admitirán proposiciones para abas
tecer á dicho Establecimiento, en la 
cantidad que sea necesaria para su 
servicio, de los artículos de consu
mo siguientes: aceite vegetal, arroz, 
azúcar blanco de caña, café, carbo
nes cok, mineral y vegetal, carne de 
vacas, chocolate, gallinas, garban
zos, huevos, jabón común, leche de 
vacas, manteca de cerdo, pasta pan 
sopa, patatas, ternera, tocino y vino 
común y de Jerez, durante el pró
ximo mes de septiembre, con arre
glo á las condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto en las horas 
hábiles de oficina en dicha depen
dencia.

Burgos 10 de agosto de 1914.= 
Santos Mas.

Regimiento Lanceros de España, 
7° de Caballería.

COMPRA DE CABALLOS

Autorizado este Cuerpo para ad
quirir caballos domados, de cuatro á 
ocho años de edad, queda abierta la 
compra los dias laborables, á partir 
del dia 3 de agosto próximo, de diez 
de la mañana á una de la tarde, en 
el cuartel que ocupa este Regi
miento.

Burgos 31 de julio de 1914,=E1 
Coronel, Cristóbal Moreno.

Anuncios particulares
CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL

DEL

Km. AMGUENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 

del Hospital y Dispensario 
de S. Julián y S. Quince.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 2

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.— Lain 

Calvo. 18, pral.—Burgos.

IMPRENTA PROVINCIAL


